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tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los-pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en le. 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número 53). 

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico _a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .I muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:

10205 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de mayo 
de 1982, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas o cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) .......................... 101,17 104,97
Billete pequeño (2) ......................... 100,16 104,97

1 dólar canadiense .............................. 82,63 86,14
1 franco francés ....................... .......... 16,62 17,24
1 libra esterlina ................................... 181,21 188,01,
1 libra irlandesa (4) ........................... 150,20 155,03
1 franco suizo ...................................... 51,80 53,74

100 francos belgas ................................. 211.44 219,37
1 marco alemán .................................. 43,42 45,05

100 liras italianas (3) ........................... 7,82 8,60
1 florín holandés ................................ 30,15 40,62
1 corona sueca (4) ............................... 17,36 18,10
1 corona danesa ...................................  12,60 13,20
1 corona noruega ............................... 16,85 17,56
1 marco finlandés (4) ....................... 22,24 23,10

100 chelines austríacos .......................... 614,47 640,50
100 escudos portugueses (5) ................ 136,02 142,74
100 yens japoneses .................................
Otros billetes:

1 dirham................................ ..............

42,88

14,05

44,20

14,63
100 francos CFA ..................................... 33,23 34,26

1 cruceiro .............................................. 0,31 0,32
1 bolívar ............................................... 23,20 23,01
1 peso mejicano .................. ................ 2,03 2,10
1 rial árabe Saudita .......................... 29,45 30,36
1 dinar kuwaití ................................... 338,83 349,31

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 3 de mayo de 1982.

M° DE TRANSPORTES 

TURISMO Y COMUNICACIONES

10206 ORDEN de 21 de abril de 1982 por la que se decla
ran de urgencia a efectos de expropiación forzosa 
las obras del proyecto de pasarela peatonal sobre 
la Estación de Santander (FEVE).

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
todas las obras de me ora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y 
competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 21 de de abril de 1962, ha resuelto:

l.° Declarar de urgencia las obras del proyecto de pasarela 
peatonal sobre la Estación de Santander (FEVE), a los efectos 
de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 13 de diciembre de 1954. 
 2.° Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Construcción 

para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1982.—P. D„ el Subsecretario de Trnas- 

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

10207 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del proyecto de By-Pass en Reus, 
primera fase.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y 
competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° dei indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 22 de abril de 1962, ha resuelto:

1. ° Declarar de urgencia las obras del proyecto de By-Pass 
en Reus, primera fase a les efectos de aplicación de lo dis
puesto en el artículo 52 d? la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

2. ° Autorizar a la. Segunda Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de. abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo, Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

10208 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se decla
ran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras del «Proyecto de supresión de paso a nivel 
en el punto kilométrico 25,627 (Lloseta) de la línea 
férrea Palma-Inca».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se dis
puso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un 
paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/1959, 
de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la ex
propiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indicado 
Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 22 de abril de 1982, ha resuelto:

1. ° Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de supresión 
do paso a nivel en el punto kilométrico 25,627 (Lloseta) de la 
línea férrea Palma-Inca», a los efectos de aplicación de lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

2. ° Autorizar a la 2.ª Jefatura Zonal de Construcción para 
Incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con arre-



glo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

10209 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se decla
ran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras del «Proyecto de ramal Córdoba-Almor- 
chón, de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y 
competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 22 de abril de 1982, ha resuelto:

1. º Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de ramal 
Córdoba-Almorchón, de la Red Arterial Ferroviaria de Córdoba», 
a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

2. ° Autorizar a la 1.a Jefatura Zonal de Construcción para 
incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

10210 ORDEN de 20 de enero de 1982 por la que se ha
cen públicos la composición de las Comisiones 
asesoras y los fallos de los Premios Nacionales 
de Música y Teatro.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.a de la Orden de 3 de noviembre de 1980, por la que se 
refunde y actualiza la normativa existente en materia de Pre
mios Nacionales de Música y Teatro («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de noviembre), este Ministerio ha resuelto hacer 
públicos la composición de las Comisiones asesoras y los fallos 
de los Premios Nacionales de Música y Teatro.

1. ° 1. La Comisión asesora de los Premios Nacionales de 
Teatro estuvo compuesta por los miembros siguientes:

Presidente: Don Juan Antonio García Barquero, Director 
general de Música y Teatro.

Vocales:

D. Antonio Buero Vallejo.
D. José María Morera..
D. José Luis Pellicena.
D. Antonio Valencia.
D. Pablo Corbalán.

Secretario, sin voto: Don Arturo Claver Martínez, Subdi
rector general de Fomento de Actividades, de la Dirección Ge
neral de Música y Teatro.

2. El Ministerio de Cultura, a propuesta de la citada Co
misión, ha concedido los siguientes Premios Nacionales de 
Teatro:

a) En la modalidad de creación teatral, a don Rafael Al- 
berti.

b) En la modalidad de interpretación, a don Guillermo 
Marín.

2.° 1. La Comisión asesora de los Premios Nacionales de 
Música estuvo compuesta por los miembros siguientes:

Presidente: Don Juan Cambreleng Roca, Director general de 
Música y Teatro.

Vocales:

D. Andrés Segovia.
D. Antón García Abril.
D. Odón Alonso.
D.a Rosa María Kucharsky.
D. Andrés Ruiz Tarazona.

Secretario, sin voto: Don Arturo Claver Martínez, Subdirec
tor general de Fomento, de Actividades, de la Dirección Gene
ral dé Música y Teatro.

2.  El Ministerio de Cultura, a propuesta de la citada Co
misión, ha concedido los siguientes Premios Nacionales de 
Música:

a) En la modalidad de composición, a don Joaquín Rodrigo.
b) En la modalidad de interpretación, a don Nicanor Za- 

baleta.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1982.

BECERRIL BUSTAMANTE

Ilmos. Sres.: Subsecretario de Cultura y Director general de Mú
sica y Teatro.

10211 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de los Reyes en Grijalba (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondientes.

Está Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de los Reyes en Grijalba (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor. '

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Grijalba que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 ie mayo de 
1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL

10212 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, del Ayunta
miento de Abadiño, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las 
obras que se citan.

El Ayuntamiento de Abadiño, en sesión plenaria de 15 de 
abril último, acordó acceder a la expropiación del Derecho 
Real de Servidumbre sobre franja longitudinal de 245 metros 
para el paso subterráneo del colector de saneamiento, cuyo 
trazado se halla incluido dentro del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1981, la citada franja se encuentra situada jun
to al caserío conocido como «Tellería», entre los ríos Bérriz 
y Elorrio y el camino Carretil hacia Gaztañatza, en este tér
mino municipal. Asimismo se pone en conocimiento de los 
titulares de bienes y derechos afectados por el presente acuer
do que la fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación, transformables directamente en actas de ocupa
ción, de bienes y derechos se fija el día 28 de mayo de 1982, 
a las once horas, en el Ayuntamiento para su posterior tras
lado, en su caso, al terreno. Hasta el momento del levanta
miento del acta previa a la ocupación, quienes resulten afec
tados por la expropiación podrán formular por escrito ante 
esta Corporación, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los bie
nes afectados.

Abadiño, 22 de abril de 1982—El Alcalde —3.725-A.


